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Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE MARIA LIGIA ALVAREZ HENAO  

DEMANDADO 

-ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

-JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DE ANTIOQUIA. 

-JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00198 00 

INSTANCIA PRIMERA 

TEMA 
DEBIDO PROCESO, AL MÍNIMO VITAL, y AL 

DERECHO DE PETICIÓN  

DECISIÓN CONCEDE IMPUGNACIÓN  

 

Dentro de la acción de tutela interpuesta por MARIA LIGIA ALVAREZ HENAO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE  INVALIDEZ DE ANTIOQUIA,  y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ la accionada, interpuso recurso de impugnación contra la sentencia del 

diecisiete (17) de agosto  de dos  mil veintiuno  (2021),  dentro del término que prevé el 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, por tanto es  procedente  conceder  el  recurso  

formulado.  Teniendo  en  cuenta  lo anterior  se  ordena  ENVIAR  el  expediente  a  la  Sala  

de  Laboral  del Tribunal Superior de Medellín, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del 

Decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Mábel López León  

Juez 
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